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INFORME SECRETARÍAL: Buenaventura, 26 de abril de 2021 
De conformidad con lo normado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se elabora y se pasa a 
Despacho Judicial para su aprobación la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada en el 
proceso Ejecutivo Singular, adelantado por el BANCO WWB S.A, contra LISANDRO ANDRES AGUDELO 
MILLAN y MARIA YORLADI AGUDELO OSORIO, la cual arrojó el siguiente resultado: 
   

 
Vr.  Agencias en Derecho. 
 

$        735.000,00 

Vr. Total   liquidación de costas       $        735.000,00 

  
SON: SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura (V), Veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021).- 

 
Presentada la liquidación de costas realizada por secretaría en el presente proceso Ejecutivo Singular, 
adelantado por el BANCO WWB S.A, contra LISANDRO ANDRES AGUDELO MILLAN y MARIA YORLADI 
AGUDELO OSORIO, se procederá a su aprobación en cumplimiento a lo normado en el artículo 366 numeral 
5 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto se,  

R E S U E L V E: 
 
1.) APROBAR en su totalidad la liquidación de costas realizada en la presente demanda.  

 
                                                NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

                                                   HENRY BERNARDO HURTADO 
                                                  Juez  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por 

 ESTADO ELECTRÓNICO No.059 
Buenaventura, 27-ABRIL-2021            
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